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12. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escolares y una
plaza de Director con función docente en· Puerto de Santa
María.

13. Colegio Nacional mixto con 8 unidades escolares y ..una
plaz~ de Director con función doceute en Puerto de Santa
Maria.

14. Colegio Nacional mixto con' Bunidades escolares y una
plaza de Direetor con función docent& en Sanlúcar de Barra.·
meda.

15. Colegio Nacional mixto con 8 ..unidades escolares y una
plaza de Director con función docente en Sanlúcar de Barra
meda.

16. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escolares y una
plaza de Director con función 'docente en Sanlúcar de Barra.
meda.

17. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escolares y una
plaza de Director con función docente en San Fernando.

18. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escolares y una
plaza de Director con función docente en Ubrique.

Provincia de Guipúzcoa

1. Centro de Educación preescolar de Ayete (San Sebastiánl,
una unidad escolar.

Provincia de Albacete

1. Colegio Nacional mixto por transformación de la Sección
Filial número 1, femenina" con 16 unidades escolares de Al·
bacete.

Segundo.-Por la Dirección· General de Personal y Delega
ciones Provinciales del Departamento se tomarán las medidas
necesarias para dotar de ¡Jer-sonal docan te estos Centros.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Programa
ción e Inversiones para que por resolución adopte las medidas
necesarias que exija la apertura y funcionamiento .de estos
nuevos Centros estatales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de noviembre' de 1973.-P. D., el SubsecretariQ,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director' general de Programación e Inversiones.

ORDEN de l2 de noviembre de 1973 POT la que se
modifica la de 7 de noviembre de 1968, regulacfora
de la provisión de vacantes de personal docente
en las EscU>2l4S Oficiales de Idiomas.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 7 de noviembre de 1968
que regula la próvisión de vacantes de personal docente en las
Escuelas Oficiales de Idiomas, establece en su artículo 6.11 que
los Profesores auxiliares de dichos Centrps constituyen un Cuer
po Especial, en el que se ingresará por oposición libre.

Los titulares de plazas da Ayudantes repetidor existentes
en estas Escuelas, dofia Pilar Ahedo Martín, dofia Valia Aldea
B.aquero, doña Carmen Alonso Cecilia, don Joaquín Alonso En

,CISO. dofia .Micaela Arcos Rubio, don Marcos Belmonte Rubio,
dofia Elvira Honnet Seoane, dofia María Teresa Buenaventura
Martinaz, dofia Isabel Calle Asensio, dofia María del Carmen
Carricajo de Caso, dofia María Victoria Cassimel10 Campos,
doña María del Pilar Cisneros Gutiérrez, dofia Amparo Domín
guez Ruiz, dofia Carmen Elviro Permil. doña María Isabel Es
tévez de la Cruz, dofia María de ]a Concepción Expósito Re
vuelta, don Manuel Fernández BaIlón, don Angel de Frutos Gil,
don Eduardo Gallardo Ruiz, doña Josefa García Arrones, don
Antonio García Ares, don Angel Garda Arráez, doña María
Luisa Carda Montón, doña Victoria García Renduel1es, doña
María Teresa Gil Rodríguez, doña Reyes G. de Velasco Maiste·
rrena, doña María Lourdes González-Bueno. Lillo, doña María
Fernanda González Salas, doña Josefa Gutiérrez Martínez-Conde,
don Clemente Ibáfiez Moya, doña Isabel Ibáñez Perez, don Car
los Jiménez Terroba, don Julio Larru Cantos, doña Margarita
Lázaro Ruao; doña Pilar Liste Rodríguez, doña María del Carmen
López Rodríguez. don Manuel Maeso Castrillón. doña Maria
Carmen Manso de Zúñiga Pérez, dOña María del Pilar Marcos
Gallego, doña NieTes Martín Maldonado, doña Matilde Martínez
García. doña Juana Martínez_ Leal, doña María del Pilar Martf
nez de la Peña, doña bolares, Martínez Sain6l'o, doña Pila.r
Mateos Menéndez, don Fernando Medina López, don José Me
rino Bustamante, don Juan Mínguez Escoda, don José Montáñez.
Reguera, don Juan Moreno Pino, don Alfredo MuGientes Izquier
do, don José Luis Nieto Aguilera, don Leopoldo Narro Camino,
doña Josefina Novella García, doña María de los Angeles O'Con
nor y Deratit, don Juan Antonio Ollero García. don Félix Ortega
Herradón, don Marcelo Ortega Martín, doña María de! Carmen
Otonel Bertoloty, doña Natividad de Pablo Ricote, don Heliodoro
Pardo Marcos, doña María Teresa Paúl García, doña María del'
Carmen Peinador Argüelles, doña. Gloria Pérez Avila, doña
Elena Rérez Sela, doña Ana Pineda Herraiz don Gabino Ramos
González, doña Consuelo de la Riva Gómez: doña Josefa Rodrí
guez López, don Rómulo Antonio Rodríguez Soto, doña Araceli
Romera Parra, doña María Romero-Balmás Sánchez, don Fran-

cisco Romero San Torcuato, doña Alicia Ruiz García, doña
Marfa Luisa Sánchez Iscar, doña Maria Sánchez Puig, don Agus
tín Santos Martín, doña Leonor Serrano Urbanó, don Pedro Sola
MartInez, doña Mercedes Vázquez Vázquez, dona María del
Pilar Velasco Berrocosa, doña Elena Verdin Maceiras y doña En
carnación Vila Cid, recurrieron en reposición aquel precepto,
por considerar que desconocía los· derechos que a su favor es·
tablectó el artículo 6. 11 de la Real Orden de 14 de octubre de.
1930, que aprobó el -Reglamento Orgáníco de la Escuela Central
de Idiomas.

Resuelto el recurso, por Orden de 30 de mayo de 1970, publi
cada en el .Boletín Oficial» de este Ministerio de fecha 10 de
agosto ·del mismo año, en su página 1801, reconociendo a los
recurrentes el derecho a acceder, mediante concurso-oposición
restringido, a las vacantes do Profesores auxiliares existentes
a la entrada en vigor de la ·aludida Orden de 7 de noviembre
de 1008, se hace necesario, en aplicación de la normativa con
tenida en el artículo 120 de Ja vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, reformar dicha disposición.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se entienda modificada la Orden ae 7 de noviembre de 1968 en el
sentido de que, no obstante 10 establecido en su artículo G.". las
vacantes a.ctualmente existentes en el Cuerpo de Profesores Aux;.4
liares de Escuelas Oficiales de Idiomas se provean, por una
sola vez, mediante concurso-oposición restringido, entre los Ayu
dantes repetidores relacionados en la presente Orden.

Lo que Gomünico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guard, a V. I. muchos anos.
Madrid. 12 de noviembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades a lnvest.igación por la qua sa prorrogan
becas de Formación de Personal InVEstigador, co

-rrespondiente a las convocatorias de los años 1971
y 1972.

Habiendo concluído el 30 de septiembre de 1973 el segundo
periodo para el disfrute de las becas de Formación de Per
sonal Investigador de la convocatoria autorizada por Orden
ministerial de 23 deiulio de 1971 (",Boletín Oficial del Estado ..
de 30 de julio), y el primero de la convocatoria que fué <.uto_
rizada por Orden ministerial de 19 de junio de 1972 (",Boletín.
Oficial del Estado» de 23 de iunioJ,

Esta Dirección General. vistos los informes de las Comisio
nes de Investigación de los Djstritos Universitarios, ha resuelto:

1.0 Prorrogar el disfrute de las becas de las citadas con·
vocatorias a los beneficiarios de las .mismas hasta el 30 de
septiembre de 1974, por la misma cuantía, excepto la de aque
llos que, por renuncia. informe desfavorable de las Comisiones
de Distrito, no presentación de la memoria anual o incumpli
niiento de cualquiera de los demas requisitos exigidos para el
disfrute de la citada prórroga, quedan fuera de la ayuda, y que
a continuación se indican:

.BECAS NO PRORROGADAS, C0:t.'lVOCATonIA 1971

Universidad Polit:écnica, de Barcelona

Soley Puig, José. Ingenieros Industríales.

Universidad de Málaga

Prado. Freire, Camilo.

Universidad de Zaragoza

González González, Juan Antomo.
Azúa Blanco, Francisco Javier.
Lázaro Almarza, María Aurora.
Lobo Sa,.tue, Antonio.
Eiroa Carcía, Jorge Juan.
Fernández Uría, Elías.
García Fernández, ManueL

BECAS NO PRORROGADAS, CONVOCATORIA 1972

Un'iversida'1 Politécnica de BaJ',:'eionQ,

Prat Bartes, Alberto. Ingenieros Indus~riales.

Fornes Callis, Juan. Ingenieros Industrial~s.

Universidad de Málaga

Díez de Castro, Luis Tomás.

Universidad de Zaragoza

González-Deleito Cabeza, Nicolás.

2.0 Prorrogar con carácter excepcional por los meses de
octubre, noviembre y diciembre, las becas correspondientes a
la convocatoria de 1970, de acuerdo con las propuestas eleva.
das por los distintos Centros de investigación.


